
rescis¡ón, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, "La
Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". En el supuesto de no producir
contestación "El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez determinada la rescisión administrativa del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se
encuentre la obra y "El Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez
días naturales contados a partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere
entregado para la realización de los trabajos; asimismo, en un plazo de diez días naturales contados a
partir de la fecha en que le sea comunicada la determinación de rescisión por "La Dependencia", "El
Contratista" deberá de reintegrar el saldo del anticipo que no haya sido amortizado.

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los cargos que resulten
conforme con lo indicado en el párrafo primero del aftículo 55 de la Ley de Obras Públicas y de Servicios
Relacionados con las Mismas

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA NOVENA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS.

'El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, Se deduzca:

EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados, para inspección de
obras, requerida por la Secretaría de la Función Pública para cumplir con el articulo '191 de la Ley Federal
de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los trabajos.

DÉCIMA NOVENA BlS.- RETENCIONES. "El Contratista" manifiesta que es su voluntad, que al efectuarse
la presentación de las estimaciones que se formulen a los trabajos ejecutados, la secretaria de finanzas del
go'bierno del estado, le retenga el (cinco al millar), del importe de las mismas, monto que será destinado a
la capacitación y adiestramiento de los trabajadores de la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción.

H\MGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresame¡te¡stbugqCGdtñ¡smo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
máter¡?.%H tdmd ; tá iurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
Guadalajara,

'lá iurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
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